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En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

'· Constancia Número de registro 
Escrito de José Refugio1.Muñoz López, delegado dél Municipio 54868 
de Jesús María, Estado de AQuascalientes. 

Documental depositada el quince de noviembre del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibida el diecisiete siguiente, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constej)¡) 

. Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos @iecisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del delegado del MurlicipiÜ actor, cuya per~ad tiene reconocida 

en autos y con fundamento en los artículos 81 y 11, párrafo segundo2
, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ~ del Artículo 1 05 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2783 del 

Código Federal de Procedimientos ~· de aplicación supletoria en 

términos del artículo 14 de la citada ley, se autoriza, a su costa, la 

expedición de las copias que so~ las cuales deberán entregarse a las 

1Le Re lamentaria de las Fracciones del Artículo 105.de la Constitución Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
de~ositan dentr~ de los plazos 1.~les en ~as oficinas de correos, mediante pieza certificada con ~cuse de 
recibo, o se env1an desde la of1c telegrafos que corresponda. En estos casos se entendera que las 
promociones se presentan en la fe a en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a íuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlos, salvo prueba en contrario . 
. En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta Ley. ( ... ) .. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. . 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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p:ersonas autorizadas para tal efecto, previa razón que por su recibo se 

irl1corpore en autos. 
1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y irma el Ministro; Luis María Aguilar Morales, 

Plresidente de la Su rema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
1 ' ' 

cbn Leticia z án Miranda, Secretaria de la Sección ele Trámite de 

y de Acciones de lncon tituciona~i ,
1
ad de la 

erdos de este Al o Tri u 1, qwe da e; 
\ 

>v~ Á.A,.A.,,,. 1 

/1 • 
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